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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

< Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios rec ibán los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i s p o n d r á n ' que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. • 

Los Secretarios cu ida rán de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
órdenadamente . para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ c 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
1 E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provihcial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 a l semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y. anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas l a l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Orden4nza publicada en él BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

•Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de l a provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1S59) : 

S U M A R I O 
IdnwHis t r ac ión P r o v i n c i a l 

Jefatura de Obras púo l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Diputación provincia l de L e ó n . -
Anuncio. 

Servicio Nacional del Tr igo. — 
Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Sdictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c ia 
Sdictos de Juzgados. 

Atímioísíraeíoii mimíciDal 
lefatnra de Obras Paütas 

S U B A S T A D E A R B O L A D O * 
Anunciada para el día 20 de Mayo 

año corriente la subasta de 134 
gboles situados en los k i lómet ros 
P 51 de la carretera de León a 
J^Doallesen las oficinas de la Je-5jtura de Obras Púb l i ca s ( O r d o ñ o 
do H a las 12 de la m a ñ a n a , quedan 
diob maniflesto en la Secretar ía de 
b n r M ^ ^ a s durante los d í a s la-
Prerí de 11 a 13' las condiciones 
rpfi:8?8 Para Poder tomar parte en la 
reíenda subasta. 
gént011' T7 de Mayo de 1941.—El i n 
f e r o Jefe, Pío Cela. 

N ú m . 193.-12,00 ptas. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO D E m i Mes de Abr i l 

Dis t r ibución de fondos ppr Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capí tu los C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

Obligaciones generales 
Representac ión provincia l . , . . 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Beneficencia . \ . . . . . . . 
Asistencia social , , , 
Ins t rucc ión públ ica : 
Obras públ ióas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader í a . . . . . . . . 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas, 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

16.619 99 
6.541 66 
6.282 75 

48.738 99 
2,500 00 

162,900 62 
9.857 83 
4.216 66 

86.548 03 
1.666 66 

83 33 
1.250 00 

347.206 52 

1.338.953 89 

1.685.160 41 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas un mi l lón seiscientas ochenta y 
cinco m i l ciento sesenta pesetas cuarenta y un cén t imos . 

León, 7 de A b r i l de 1941.—El Interventor, Castor Gómez. 
SESIÓN DE 21 DE ABRIL DE 1941 

Lá Comis ión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL. — E l Presidente. Enr ique Iglesias—El Secretario, José 
Peláez. 



Servicio Nacional flei Triáo 
Jefatura provincial de León 

E l l i m o . Sr. Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, ha 
tenido a bien conceder un ú l t imo, y 
definitivo plazo que t e r m i n a r á el día 
31 del corriente mes de Mayo, para 
que todos los productores de esta 
provincia que tengan en sü poder 
partidas de judias disponibles para 
la venta, incluso las sobrantes de 
siembra y consumo familiar, pué -
dan efectuar la entrega de las mis
mas en los almaces del Servicio Na
cional del Trigo. 

Este nuevo plazo no exime para 
nada de la responsabilidad que ha
yan con t r a ído aaquél los que habien
do sido denunciados hasta l a fecha 
de la pub l i cac ión de la presente, a la 
Fisca l ía de Tasas, sus expedientes 
estén en t r ami tac ión o hayan sido 
resultes. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista 

León, 12 de Mayo de 1941. 
Jefe provincia l del Servicio 

MinínlsMáB iniiiEipl 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por 1 a Corporac ión 

munic ipa l , en sesión celebrada el 
día 5 del actual, las modificaciones 
al presupuesto de gastos extraordi
nario, como asimismo las correspon
dientes transferencias, se pone en 
conocimiento del público, , que en 
las oficinas de la Secretaria munic i 
pal, obra de manifiesto por el plazo 
de quince días hábi les , a contar de 
la pub l icac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente oportuno, para que du
rante dicho plazo pueda ser exami
nado y presentar las reclamaciones 
que se crean pertinentes. 

León , 12 de Mayo de 1941.—El A l -
'Calde, Diego Mella Alfageme. 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to del año de 1942, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n se indican, se les cita por 
medio del presente, para que com
parezcan en la respectiva Casa Con
sistorial, por sí o por medio de le
g í t imo representante, a 1 acto de 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, q u e t end rá lugar, el día 18 
dél actual mes de Mayo, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Folgoso de la Ribera 
Francisco García Merayo, hijo de 

Augusto y de Lucrecia . 

San Esteban de Valdueza 
Alberto Carbajo Vega, hijo de Juan 

y de Mercedes. 
Domingo* Llórente López , de San

tiago e Isabel. 
o Villamegil 

Alvarez Camino, Antonio, hijo de 
Francisco y de Max imina . 

García Cabezas, Aurel io, de Santos 
y Cami la . 

Machado Alonso, Prudencio, de 
Cas imiro e Isabel. 

Rodr íguez Rodríguez, Eduardo, dé 
Domingo y Casilda. 

^Cuadros 
Saturnino Reyero Rojo, hijo de 

Mariano y Matilde. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

A instancia de Nicolás R o m á n 
Calvete y para que surta sus efectos 
en el expediente de p rór roga de pr i 
mera clase para incorporarse a filas 
del mozo Francisco R o m á n Presa, 
alistado en el a ñ o 1939, por el A y u n 
tamiento de m i presidencia, se sigue 
expediente en aver iguac ión de la 
residencia actual o durante los diez 
años ú l t imos , de Justo R o m á n Presa, 
y Cuyas circunstancias son las si
guientes: Es hijo de Nicolás R o m á n 
Calvete y de A m a l i a Presa; nac ió en 
Cunas, provincia de León, el d ía 18 
de Febrero de 1912, teniendo, por 
tanto, ahora, si vive, 29 años ; su es
tado era el de soltero, y de oficio la
brador al ausentarse hace 10 a ñ o s 
del pueblo de Cunas, que fué su ú l 
t ima residencia en E s p a ñ a , 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del Ejer
cito, se publ ica este edicto, y se rue
ga a cualquiera persona que tenga 
noticia del paradero actual o duran
te los ú l t imos diez años , del expresa
do Justo R o m á n Presa, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que sus
cribe. 

Truchas a 3 de Mayo de 1941.—El 
Alcalde, Jo sé Casado. 

Formado el repartimiento de arbi
trios para el corriente año , de los 
pueblos de este Munic ip io , por el 
sistema de cuota fija e ind iv idua l , se 
hal la de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , para oír re
clamaciones, adv i r t i éndose a los con
tribuyentes que, transcurrido dicho 
plazo, se cons ide ra rá concertado con 
la Admin i s t r ac ión munic ipal ,y exen
to de fiscalización a todo aquel que 
no interponga r ec l amac ión , y a los 
que manifiesten no estar conformes 
con la cuota señalada, se les fiscali
za rá el pago con sujeción a las Orde
nanzas fiscales aprobadas para la 
r e c a u d a c i ó n de los respectivos arbi
trios. 

Truchas, 5 de Mayo de 1941.—El 
Alcalde en funciones, José Casado. 

idfflíniMón ds imticia 
Juzgado de instrucción de León . 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de L e ó n y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Policía 
Jud ic ia l , dispongan la busca'y resca
te de los semovientes que luego se 
di rá , pon iéndo los caso de ser habi
dos a disposición de este Juzgado en 
u n i ó n de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legít ima adquis ic ión . Acor
dado así en sumario n ú m e r o 201 de 
1941, por hurto. 

Semovientes sustraídos 
Una pol l ina , de pelo acernadado, 

desherrada, con una cicatriz entre la 
oreja y el ojo derecho, dé 14 años y 
1,10 metros de alzada. U n pollino, 
de 3 años , desherrado, pelo blanco, 
de 1,05 metros de.alzada y sin esqui
lar. 

Dado en León, a tres de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y uno.— 
Gonzalo F . Valladares.—El Secreta
rio Jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

1.ÑIJNCÍO PÁWlCÜL 

Comunidad de Reganíes e indusíríates 
de Presa Cerraíera 

De acuerdo con lo preceptuado 
en el a r t í cu lo 42 de nuestras Orde
nanzas y para cumplimentar IOJCOII-
venido por el Sr. Presidente del Sin
dicato con un Sr. Delegado guberna
tivo, como consecuencia de una re
c l amac ión que hicieron los vecinos 
de Castrillo, contra la der ivación de 
regueros de esta Comunidad en tér
mino de Acebes, para devolver las 
aguas a la presa; he dispuesto con
vocar a Junta general extraordina' 
r í a para el día 30 del actual, a las 
diez de la m a ñ a n a , en el domicilio 
de esta Comunidad. 

Si en el expresado día no concu
rriere la mayor ía de votos reglamen
tarios para tomar acuerdos, se advier
te, que por tenerlo acordado así el 
Sr. Delegado, se ce leb ra rá en segun
da convocatoria el d ía cinco de Ju
nio p róx imo , a la misma hora y 611 
el mismo local siendo válidos los 
acuerdos que sé tomen con cual
quiera n ú m e r o de part íc ipes que 
concurran, a pesar de no 
transcurrido el n ú m e r o de 
glamentarios. 

Santa Mar ina del Rey, 13 de Mayo 
de 1941.—El Presidente, 
Ra rdón . 

N ú m . 200.-24.75 ptas 

haber 
días re

Faustino 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

1941 


